RES. 1199/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº Nº2015-17-1-0005485, Ent. N° 4338/17)

VISTO: el Oficio de la Junta Departamental de Treinta y Tres Nº146/2015  de fecha 07/08/2015 por la que solicitó la intervención de este Tribunal para  informar sobre la situación financiera del  Municipio de Vergara al momento del cambio de autoridades efectuado al 9 de julio de  2015;

RESULTANDO: que el Municipio de Vergara proporcionó la información respecto de  todos  los  rubros, para la determinación de la situación financiera  al 9 de julio de 2015;

CONSIDERANDO: que, de acuerdo a la información proporcionada, este Tribunal auditó la situación financiera al 09/07/2015 del Municipio de Vergara;

ATENTO: a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Treinta y Tres, a la Intendencia y al Municipio de Vergara;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC

Informe de Auditoria sobre la situación económico - financiera

en el Municipio de Vergara

1.
ANTECEDENTES

La Junta Departamental de Treinta y Tres por Oficio Nº 146/2015 de fecha de 7 de agosto de 2015, comunicó que por Resolución Nº 21/15 de la misma fecha, por unanimidad de 31 votos en 31 Ediles presentes, aprobó la solicitud de intervención del Tribunal de Cuentas al amparo de lo dispuesto en el        Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República.

2.
OBJETO DE LA AUDITORÍA

El objeto de la auditoría solicitada por la Junta Departamental, es la realización de una auditoria económica - financiera en el Municipio de Vergara al momento del cambio de autoridades, efectuado el 09/07/2015.

3.
TRÁMITE
En la Intendencia de Treinta Tres y el Municipio de Vergara,  los funcionarios designados por este Tribunal, realizaron al estudio de los temas requeridos. Con fecha 02/02/2016 se otorgó vista de hallazgos al Sr. Alcalde del Municipio de Vergara, el cual no formuló consideraciones al respecto. Asimismo, se continuó con la ejecución de la Auditoria y no se constataron aspectos nuevos que merecieran efectuar un segundo Informe de Hallazgos.
4. 
MARCO NORMATIVO
- Constitución de la República.

-Leyes N°s 18.567 y 19.272 de “Descentralización política y participación ciudadana”.

- TOCAF 2012.

- Ley  Nº 9.515.

- Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Treinta y Tres.

- Decreto de la Junta Departamental de Treinta y Tres 9/2010.

5.
ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS
Esta auditoría fue practicada aplicando en lo pertinente los Principios Fundamentales de Auditoría de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.

Se efectuaron procedimientos de auditoría, que incluyeron pruebas de control y cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a la documentación proporcionada por el Municipio. En particular, dichas pruebas incluyeron:

· Análisis de estructura organizativa (organigrama), de ordenadores designados, así como la normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.

·  Análisis de aspectos formales y legales de la documentación de gastos, así como su tratamiento contable.

· Análisis del proceso del gasto y la participación del ordenador de gastos y del ordenador de pagos en el mismo.
6. CONSTATACIONES
6.1 INCUMPLIMIENTO DE NORMAS
6.1.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 23 y 87 del TOCAF.

Se ejecutaron y se pagaron gastos sin haber sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso, ni autorizados por el Orde​nador competente.
     6.1.2 Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Artículo 1 Decreto Ley Nº 14.632 y  Decreto Nº 342/1992 del Poder Ejecutivo.
     En oportunidad de efectuar los pagos a acreedores no se verifica, en todos los casos, la situación de cumplimiento con la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social.
6.1.3 Artículo 12 Numeral 3 de la Ley Nº 18.567 (vigente hasta el cambio de autoridades).
Se constataron algunos gastos dispuestos únicamente por la Sra. Alcaldesa.

6.1.4 Artículo 13 Numeral 18 de la Ley Nº 19.272.
No se verificó la presentación de las Rendiciones de Cuentas anuales ante el Gobierno Departamental.
6.1.5 Decreto Nº 9/2010 Artículos 5, 6, 12 y 33 num. 10 de la Junta Departamental.
No se cumplió con la citada normativa, debido a que en el Municipio de Vergara, el Concejo no sesionó “por lo menos una vez cada quince días”. Se verificó que algunos concejales no asistieron a las sesiones ni fueron convocados a las mismas como lo dispone el Artículo 6 del Decreto 09/2010. Asimismo, la Alcaldesa incumplió con el Artículo 33 numeral 10, que establece que está obligada a “citar o mandar citar, por mecanismos idóneos, para las sesiones ordinarias o extraordinarias” a los concejales.

Se constató que la última Acta realizada es de fecha 24/10/2011, no pudiendo verificarse que el Concejo del Municipio de Vergara sesionara como lo establece la normativa citada.
     6.1.6 Artículos Nros. 4, 5 y 11 del TOCAF, Artículo Nº 29 del Decreto de la Junta Departamental Nº 2/2011, Artículo 41 del Decreto Nº 09/2010 de la Junta Departamental y Resolución Nº 1723/11 de la Intendencia de Treinta y Tres de 24/10/2011.
     No se depositaron íntegramente los ingresos por recaudación en el periodo julio/2010 - diciembre/2014, efectuándose pagos directamente con dichos fondos.
6.1.7 Artículo 14 del TOCAF

Se verificó que se efectuaron adquisiciones de bienes sin contar con la orden de compra correspondiente, efectuándose pagos directos, no cumpliendo con el proceso del gasto como lo establece la citada normativa.
    6.1.8 Artículo 20 del TOCAF
El Municipio no aplicó el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos.

      6.1.9 Artículo 20 del TOCAF y Artículo 19 de la Ley Nº 9.515

       Se otorga​ron adelantos de sueldos por mayor importe que el generado por la prestación del servicio. Se verificó que se otorgaron préstamos a personas físicas y jurídicas, lo cual no está dentro de las competencias del Gobierno Departamental.

      6.1.10 Artículos 33 y 43 del TOCAF
El Municipio ha contratado en forma directa con empresas, no cumpliendo con los procedimientos establecidos en el TOCAF. No se ha dado cumplimiento en todos los casos al Artículo 43 del TOCAF, al no efectuar sus adquisiciones por grupos de artículos o servicios.

Se detalla a continuación cuadro comparativo y su evolución en el periodo de aquellos proveedores más significativos.

	Periodo
	Proveedor
	Importe ($)

	01/01/13 - 31/12/13
	Walter Olivera Teliz
	-

	01/01/14 – 31/12/14
	Walter Olivera Teliz
	2:927.892

	01/01/15 - 30/06/15
	Walter Olivera Teliz
	2:652.803

	01/07/15 – 09/07/15
	Walter Olivera Teliz
	-


Se constató que en el 1er semestre del Ejercicio 2015 se abonaron a dicho proveedor el 90 % de lo pagado por concepto de limpieza durante todo el Ejercicio 2014.

	Periodo
	Proveedor
	Importe ($)

	01/01/13 - 31/12/13
	OROBRIN S.A.
	-

	01/01/14 – 31/12/14
	OROBRIN S.A.
	  466.406

	01/01/15 - 30/06/15
	OROBRIN S.A.
	1:162.182

	01/07/15 – 09/07/15
	OROBRIN S.A.
	    27.095


· Se constató que en el 1er semestre del Ejercicio 2015 se abonaron a dicho proveedor por conceto de materiales de construcción el 249 % de lo pagado durante todo el Ejercicio 2014.

	Periodo
	Proveedor
	Importe ($)

	01/01/13 - 31/12/13
	FARVIAN S.A.
	1:294.150

	01/01/14 – 31/12/14
	FARVIAN S.A.
	1:964.414

	01/01/15 - 30/06/15
	FARVIAN S.A.
	1:517.070

	01/07/15 – 09/07/15
	FARVIAN S.A.
	 281.454


· Se constató que en el 1er semestre del ejercicio 2015 se abonaron por concepto de Fletes a dicho proveedor el 77 % de lo pagado durante todo el Ejercicio 2014.

-Además, no se pudo verificar la existencia de contratos escritos con los proveedores.
6.1.11 Artículo 89 del TOCAF
El Municipio no ha dado cumplimiento al mencionado artículo, al abonar honorarios profesionales con cargo al Fondo Permanente.

6.1.12 Artículo 132 del TOCAF y artículo 416 de la Ley Nº 17.930
  Se constató que se adelantaron fondos que no fueron rendidos en los plazos establecidos por el Artículo 132 del TOCAF . Además, la Ley N° 17.930 en su artículo 416 establece asimismo que “no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”. En ese sentido se verificó que se adelantaron fondos a funcionarios que presentaban hasta cinco vales sin rendir.
6.1.13 Ordenanza N° 64 del Tribunal de Cuentas
No se pudo verificar que el Contador Delegado haya remitido el total de los gastos observados a este Tribunal como lo establece la citada ordenanza.

6.2 Analisis de la situación financiera al 09/07/2015

6.2.1 Disponibilidades

El total de disponibilidades al 09/07/2015, expresado en pesos, se ajusta al siguiente detalle:
	
	Importe ($)

	Tesorería
	21.214
	

	Fondo Fijo
	-
	

	Duodécimo
	     753
	21.967

	Caja Ahorro    N° 57/198300
	   1.084
	

	Cta. Corriente N° 59/840
	   1.323
	

	Cta. Corriente N° 59/831
	498.509
	500.916

	Total disponibilidades
	
	522.883


· Se examinaron las actas de arqueos, conciliaciones y certificaciones de saldos bancarios respectivos.
· El arqueo de caja al 09/07/2015 de la Tesorería del Municipio de Vergara fue realizado por los funcionarios del mismo y de la Intendencia.
6.2.2 Vales Pendientes

El saldo de vales pendientes al 09/07/2015 según los registros contables, es de $ 201.750. Al respecto corresponde señalar que:

· No es práctica habitual arquear dichos valores.

· Se constataron atrasos superiores a los 60 días posteriores al mes de entrega, en los plazos previstos para la rendición de los referidos vales.
· No hay resoluciones del Concejo que autoricen las ausencias de la Sra. Alcaldesa fuera del Municipio en oportunidad de traslados a otras localidades. Tampoco fue posible verificar la existencia de vales a rendir o cualquier documentación respaldatoria de los adelantos de fondos entregados a la Sra. Alcaldesa.
·  En el período 01/01/2015 - 30/06/2015, se contabilizaron viáticos dentro del país por  $ 43.578, en el sub-grupo 25 Gastos de Arrendamientos, cuando debió hacerse en el objeto 234 (Viaticos dentro del país).
· Los pagos por concepto de alojamiento en el período 01/01/2013 – 09/07/2015, se ajustan al siguiente detalle:

	Periodo
	Concepto
	Importe ($)

	01/01/13 - 31/12/13
	Alojamiento
	127.755

	01/01/14 – 31/12/14
	Alojamiento
	235.576

	01/01/15 - 30/06/15
	Alojamiento
	218.258

	01/07/15 – 09/07/15
	Alojamiento
	   2.360


Se constató que en el 1er semestre del Ejercicio 2015 se abonaron por este concepto el 93 % de lo pagado durante todo el Ejercicio 2014.

· El Municipio de Vergara ordenó gastos por concepto de colaboraciones sin asignación presupuestal para ello. Al respecto, se verificó el pago de una partida por $ 34.500 a la Secretaria del Municipio, para la asistencia a “cursos”, el cual fue imputado contablemente dentro del objeto 559 “Colaboraciones”. Consultado sobre el particular, el Municipio proporcionó información referente a los “vales a rendir cuenta” correspondientes a dicho gasto, no existiendo documentación que confirmara la asistencia a los cursos.
La Resolución S/N de fecha 07/07/2015 que autorizaba el gasto, estaba firmada sólo por la Alcaldesa, cuando en aquella se establece que el Concejo “resuelve cubrir los costos de traslado”. Todos los recibos emitidos por el Instituto donde se impartió el curso, se efectuaron con fecha 03/07/2015, no constatándose la existencia de facturas.
El importe de cada uno de los vales atrasados, pertenecientes a la citada funcionaria, datan del Ejercicio 2014 y coincide con los pagos realizados por concepto de colaboraciones al Instituto CLAEH en el ejercicio 2015, tal como resulta del siguiente cuadro:

	Fecha del Vale
	Recibo N°
	Fecha Recibo
	Importe ($)

	12/09/2014
	40722
	03/07/15
	6.900

	12/09/2014
	40723
	03/07/15
	6.900

	13/10/2014
	40724
	03/07/15
	6.900

	07/11/2014
	40724
	03/07/15
	6.900

	12/12/2014
	40726
	03/07/15
	6.900

	
	
	Resolución 07/07/15
	       34.500


	 
	
	


Se contabilizaron además como “colaboraciones”, pagos efectuados a  personas físicas por la contratación de servicios y no se realizaron los aportes  correspondientes a los organismos de seguridad social ni presentación de la factura respectiva. Además, se contabilizaron como colaboraciones, partidas pagadas a los funcionarios del Municipio, cuando debieron considerarse como viáticos por ser personal de la Intendencia.
6.2.3  Pasivo

6.2.3.1 Obligaciones Presupuestales Impagas

El monto total de obligaciones presupuestales impagas al 30/06/2015, según información proporcionada por la Intendencia, asciende a la suma de                $ 3:471.861. Además, no es usual circularizar estos saldos con los proveedores y, en los casos que se aplicó dicho procedimiento, se obtuvo escasa respuesta.
6.2.3.2 Indisponibles
El saldo de Indisponibles, cuyo detalle se expone a continuación, asciende a     $ 341.680:

	Concepto
	Importe ($)
	
	
	

	APORTE JUBILATORIO PERSONAL
	312.206
	
	
	

	IRPF
	11.270
	
	
	

	RETENCION JUDICIAL
	9.879
	
	
	

	ANDA
	-
	
	
	

	CAJA NACIONAL
	-
	
	
	

	BROU U.I.
	-
	
	
	

	ADEOM
	-
	
	
	

	SURCO SEGUROS
	-
	
	
	

	COMAC
	-
	
	
	

	COBERTURA FUNEBRE
	3.300
	
	
	

	COOPERATIVA ARTIGAS
	2.376
	
	
	

	METLIFE
	2.649
	
	
	

	TOTAL
	341.680
	
	
	


6.2.3.3 Extrapresupuesto a Pagar
El  saldo de extrapresupuesto a pagar corresponde a la deuda con I.N.D.A por un importe de  $ 476.117.
6.2.3.3  Acreedores financieros

El Municipio de Vergara no mantiene endeudamiento financiero.
6.2.3.4 Convenios

El Municipio de Vergara no ha celebrado ningún convenio en el periodo, ya que los convenios existentes son suscritos por la Intendencia de Treinta y Tres.
6.2.3.5 Ejecución presupuestal del Municipio de Vergara durante el Ejercicio 2015

                                                        Importe Ejecutado en pesos uruguayos

	Concepto
	Asignacion Ptal.(S)
	01/01/15-30/06/15
	01/07/15 31/12/15
	01/01/15-31/12/15

	Retribuciones Personales
	17:298.460
	9:282.732
	9:902.260
	19:184.992

	Gastos deFunciamiento
	9:762.486
	7:801.645
	7:106.480
	14:908.125

	Gastos de Inversion
	
	
	105.900
	105.900

	Total
	27:060.946
	17:084.377
	17:114.640
	34:199.017


La ejecución del prespuestos se realizó en forma uniforme no existiendo variaciones significativos entre el primer y segundo semestre.
6.2.4 Situación financiera al 09/07/15
Por lo expresado en los párrafos anteriores y de acuerdo a la información proporcionada por la Intendencia y el Municipio de Vergara, la situación financiera de dicho Municipio al 09/07/15 expresada en pesos uruguayos es la siguiente:
1. Activo

Disponibilidades





522.883
Vales Pendientes




201.750                724.633 
2.Pasivo














O.P.I.







3.471.861
Indisponibles





   341.680
Extrapresupuesto a pagar


   476.117                   4.289.658
Resultado acumulado al 09/07/15 (1) - (2):


        (3.565.025)

6.3 Debilidades de Control Interno
6.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

· No se realizaron controles periódicos a las disponibilidades.
· No existió un criterio uniforme en las adquisiciones de bienes o pago de servicios con cargo al fondo fijo.

· Se mantuvieron en forma conjunta y sin discriminar el Fondo Fijo con la Caja de la Tesorería.
6.3.2) Respecto al sistema de compras

· No se realizaban conciliaciones en forma periódica con los proveedores.

· Las solicitudes de gastos no presentaban las formalidades adecuadas respecto a las firmas exigidas, sea del solicitante o de quien autoriza el gasto.

· Las inconsistencias significativas en las fechas asignadas a las órdenes de compra, no permitían el control de la correlatividad numérica de dichos documentos.
6.3.3) Otras constataciones

· Las resoluciones emitidas por el Municipio de Vergara no presentan número asignado a cada una de ellas (sólo queda constancia de fecha).
· Se constataron Resoluciones autorizadas por el Concejo del Municipio de Vergara no existiendo actas que respalden las mismas. Algunas Resoluciones están firmadas solo por la Alcaldesa, o por ésta y un Concejal.
· Cabe destacar que este Tribunal ya se ha expedido en distintas oportunidades sobre algunos de los hallazgos mencionados en el presente informe.
7. Conclusiones
7.1 Por lo mencionado anteriormente, el Municipio de Vergara, no se ajustó en todos los casos a la normativa vigente, como ya fuera informado en oportunidad del estudio de las Rendiciones de Cuentas de Ejercicios anteriores así como en las auditorías especiales que fueran solicitadas por la Junta Departamental de Treinta y Tres.
7.2 Las debilidades de control interno detalladas en el punto 6.3) de este informe deberán ser subsanadas por dicho Municipio.

7.3 Del análisis del cuadro de ejecución presupuestal expuesto en el numeral 6.2.3.5 resulta que durante el primer semestre del 2015 se ejecutó el 63% de la asignación presupuestal del año.

7.4 El resultado de la situación financiera del Municipio de Vergara al 09/07/2015 es de $ 3.565.025 de déficit.
Montevideo, 16 de febrero de 2017
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